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GOlllERNODE 
EL SALVADOR 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

17654/2024 

Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 

Salvador, a las catorce ho ras con cuarenta y tres minutos del día doce de septiembre del año dos 

mil veinticuatro. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

Nº17654/2024, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el solicitante  

 quien ha solicitado la entrega de la información referente a. Exped iente médico 
completo de Red de Hospita les Nacionales, se necesita cua lquier información que tengan en 

Hospital Climesa; Hace las siguientes VALORACIONES 

En atención a su so lic itud de información, el Hospital Climesa es un Hospital privado en Santa Ana, 

la información debe solicitarla en la admin istrac ión de dicho Hospital; as imismo, la informac ión de 

Hospitales Nacionales debe ser solicitada a través de MINSAL; por lo que se proporciona para su 

consulta el correo electrón ico de la Unidad de Acceso a la lnformacion de dicha Institución. 

Que la información solicitada es de carácter público, en consecuenc ia y de conformidad a lo 

regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 66, 68, 70, 71 y 72 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública, RESUELVE: 

Declárese incompetente este Instituto sobre la información so lic itada e infórmese al so licita nte 

que la institución competente para solicitar información de Hospitales Nacionales es el Ministerio 

de Salud a través de la Unidad de Acceso a la Información Pública, correo electrónico 

oir@salud.gob.sv; te léfonos 2591-7480 y 2591-7487. 

Notifíquese, por correo electrónico. 
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